
del Tribunal Marítimo Central de cuatro de abril de mil no
vecientos setenta y ocho y del Ministro de Marina de veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta y ooho que declara
mos conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
maos, en el lugar y focha referidos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cúmpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

22863 ORDEN 111/10.146/1981, de 11 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de ju
nio de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Sosa Molina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una como demandante, don Antonio Sosa Mo
lina, quien postula por sí mismo, y de. otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de) Estado, contra resoluciones del CSJM de 12 de diciem
bre de 1979 y 12 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 5 de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Sosa Molina, Coronel Hono
rario de Ingenieros, en situación de retirado, contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de doce de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y doce de marzo de mil novecientos ochenta, declaramos 
nulas estas resoluciones, en cuanto el concepto de trienios y 
su cómputo en el señalamiento del haber pasivo mensual, el 
cual será nuevamente señalado conforme a trece trienios de 
Oficial y proporcionalidad diez, en cuantía de veintiocho mil 
ochocientas sesenta pesetas al mes; manteniéndose los demás 
conceptos determinadores; y no hacemos especial condena res
pecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado”, e insertará en la Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ll.de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Presidente dei Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.

22864 ORDEN 111/10.147/1981, de 15 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
mayo de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Erce Díez.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante don Ricardo Erce 
Diez, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado; contra acuerdos del CSJM de 27 de sep
tiembre de 1979 y 30 de enero de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de mayo de 1981 cuya parte dispositiva es como 
sigue:

 «Fallamos: Que estibando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ricardo Erce Diez contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintisiete de septiembre de mil novécientos setenta y nueve 
y treinta de enero de mil novecientos ochenta, éste dictado en

trámite de reposición por los que denegó al recurrente el de
recho a pensión, debemos anular y anulamos los acuerdos ex
presados por no ser conformes ccn el ordenamiento jurídico 
y en su lugar declaramos que el demandante señor Erce Diez 
tiene derecho a la determinación del haber pasivo con arreglo 
a lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Ley ocho 
de cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete, debien 
do determinarse en la cuntía y en los términos establecidos 
en dicha Ley, no se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicaré en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial de Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22865 ORDEN 111/10.148/1981, de 15 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 26 de 
mayo de 1981 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pablo Illana Benito.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como demandante don Pablo Illana 
Benito, quien postula por sí mismo, y de otra como demanda
da la Administración Pública representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos CSJM de 13 de octubre 
do 1979 y 6 de febrero dde 1980, se ha dictado sentencia oon fe
cha 26 de mayo de 1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Pablo Illana Benito contra los acuerdos de ia 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de tre
ce de octubre de mil novecientos setenta y nueve y seis de le
brero de mil novecientos ochenta, éste dictado en trámite de re
posición, por los que se señalaba al recurrente como haber pa
sivo el treinta por ciento del sueldo regulador, debemos anular 
anulamos dichos acuerdos por no ser conformes a derecho y 
en su lugar declaramos que el demandante tiene derecho a que 
le sea fijado el haber pasivo en el noventa por ciento de :a 

"base reguladora total reconocida en los acuerdos expresados, y 
en consecuencia condenamos a la Administración a estar y pa
sar por esta declaración, desestimando las demás pretensiones 
del recurrente; no se hace condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer so 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican
dóse el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de ia Ley. 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial de. Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22866 ORDEN 111/10.149/1981, de 15 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 30 de abril de 1981, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan José 
Galarraga Ocamica.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, don Juan José Galarraga Ocainica, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Ministerio del Aire, se ha


